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DECRETO N^OS/IOIS 
Los ( oiiqiiisladores (iMitre Ríos). 13 de lebrero de 2015. 

VISIO: 
Que la Cooperadora Manuel Belgrano de la Escuela N" 67 ""Ana C Donaid de Me 

N e i l l " organiza el X X X Edición del FestivaT'La Bailanta'" los días 14 \5 de febrero 
de 2015. y; 

CONSIDERANDO: 
Que dicho Festival es una muestra de los detalles más esenciales de nuestra 

cultu ra. 
Que durante veintinueve años, sin interrupción, ha sido una muestra de capacidad 

y seriedad en organización. 
Que las manifestaciones culturales que se exhiben en los dos días, resaltan el 

carácter cultural , social y festivo de nuestro hombre de campo. 
Que el beneficio económico de lo recaudado es un aporte importante para mit igar los 

problemas de la institución organizadora y sus alumnos. 
Que corresponde dictar la norma legal declarándolo de ""Interés Mi in ic ipar " 

Por el lo, 
El Presidente Munic ipa l de Los Conquistadores, en uso de sus atribuciones: 

D E C R E T A 
A R T I C U L O 1°)- DECLARESE de ""Interés Mun i c i pa l " al X X X Festival ""La Bai lanta" 
a realizarse los días 14 )' 15 de Febrero de 2015 en Los Conquistadores 

A R T I C U L O 2°)- DISPONESE la utilización de personal, herramientas y inaqLiinarias 
de la Munic ipa l idad para la organización del predio del Festival de jineteada y folklore 
"'La Bai lanta" bajo la dirección de la Comisión Organizadora.-

ARnCJJLOJJ')- Regístrese, comuniqúese, y archívese. 


